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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 69 Ley   1437 de 2011  

 
Fecha:6/025/2026 

                       
Señor 
         
JOSE RICARDO LIÑAN ALMANZA  
linan@gmail.com 
Calle cabaallero 16,12001 Ciudad Castellon  de la Plana del Estado Valencia  en España   
 
Radicación Proceso: 105679630-2026 
 
Clase de proceso: REDAM  
 
Fecha de  Resolución  12/06/2026 
 
ACREEDOR: LUISA MARIA RODRIGUEZ RAMIREZ 
   
DEUDOR ALIMENTARIO: JOSE RICARDO LIÑAN ALMANZA     
 
Por intermedio de este AVISO le notifico  La Resolución  número 07 de fecha 12 de  Junio  de 2026 

Mediante el cual se PRIMERO: Por medio de la cual Es procedente ORDENAR la inscripción 

del señor JOSE RICARDO LIÑAN ALMANZA identificado con cedula de ciudadanía numero 

1.007.581.988 expedida en Valledupar (Cesar),  de la solicitud de la señora LUISA  MARIA 

RODRIGUEZ RAMIREZ identificada con cedula número 1.065.824.898 expedida en Valledupar (Cesar), 

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- por incumplimiento de la obligación 

alimentaria  sobre la cuota de alimentos, fijada de manera provisional el día 26 de noviembre de 2024, 

mediante Acta  de No Conciliación 166 ante la Defensoría de Familia del Centro Zonal Valledupar2, por  

la suma de  TRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS (3.082.000) mil pesos ,de acuerdo  a 

las pruebas analizadas.  

SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, que deberá 

ser interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la Resolución. 

El recurso deberá ser resuelto dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del 

término para interponerlo. 

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 

ENTREGA de este Aviso , adjunto copia de la Resolución   que ordena la procedencia de la  

inscripción del señor JOSE RICARDO LIÑAN ALMANZA en el REDAM 

HISTORIA DE ATENCION : 1065679630-2026 
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SIM:193133049 

FECHA DE PUBLICACION: viernes 26 de junio de 2026 8:00 AM 

Fecha de Finalización;  Julio 6 de 2026 5:00PM 

Archivo: PDF “Citación para notificación personal Dirección Electrónica, Resolución  que  analiza 

las pruebas aportadas para evaluar la procedencia  y se ordena la procedencia  de la inscripción 

del señor JOSE RICARDO LIÑAN ALMANZA en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -

REDAM.           

 

 

 
   MARILIS BASTIDAS MANJARRES 
   Defensora de Familia ICBF CESAR 
   Centro Zonal Valledupar2 
 
 


